
 

 

 

● Puntos a tratarse.-  

3er Foro de Turismo Inclusivo “Sin Barreras, Sin Excusas” 

 

● Desarrollo de la reunión-  

 

Participantes En el marco de las acciones de articulación interinstitucional 

y promoción del desarrollo territorial inclusivo, el señor 

Gobernador de la provincia del Azuay participó en la 

inauguración del Tercer Foro de Turismo Inclusivo “Sin 

Barreras, Sin Excusas”, iniciativa impulsada por el Ministerio 

de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, orientada a 

promover políticas públicas y buenas prácticas en materia de 

turismo accesible. 

 

Durante el evento participaron autoridades del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior e Inversiones, representantes 

de entidades públicas vinculadas al sector turístico, actores del 

sector privado, organizaciones sociales y colectivos 

vinculados a la inclusión de personas con discapacidad, así 

como representantes de la academia y del ámbito productivo 

local. 

Gobernación En su intervención, el señor Gobernador del Azuay destacó la 

importancia de consolidar a la provincia como un destino 

turístico inclusivo, reafirmando el compromiso del Gobierno 

Nacional, a través de la Gobernación, de impulsar espacios de 

diálogo, coordinación y corresponsabilidad institucional, que 

permitan eliminar barreras físicas, sociales y culturales en el 

acceso a la oferta turística. 

 

Asimismo, se resaltó que el turismo inclusivo constituye un 

eje estratégico para el desarrollo sostenible, la generación de 

empleo y la garantía efectiva de derechos, en concordancia 

con los principios de igualdad, no discriminación e inclusión 

establecidos en el marco constitucional y legal vigente. 
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● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernación del Azuay Reafirmar el respaldo institucional a las iniciativas de 

turismo inclusivo, promoviendo la articulación entre 

entidades del Ejecutivo, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y actores del sector turístico, a fin de 

fortalecer políticas públicas orientadas a la accesibilidad 

universal. 

Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior e 
Inversiones 

Continuar impulsando espacios de diálogo y cooperación 

interinstitucional que fomenten el turismo inclusivo, así 

como la formulación de lineamientos técnicos y programas 

que promuevan la competitividad del sector bajo un 

enfoque de inclusión. 

Entidades públicas 
vinculadas al turismo 

Incorporar el enfoque de accesibilidad e inclusión en la 

planificación, ejecución y evaluación de proyectos 

turísticos, en coordinación con los niveles de gobierno 

correspondientes. 

Actores del sector turístico 
y social 

Participar activamente en los procesos de sensibilización, 

capacitación y adecuación de servicios, contribuyendo al 

desarrollo de una oferta turística accesible y sin barreras. 

 

● Anexo Fotográfico.- 

 
 



 

 

● Puntos a tratarse.-  

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y TESTIGOS 

(SPAVT) – AZUAY 

• Desarrollo de la reunión-  

 

GOBERNACIÓN DEL 

AZUAY 

En el marco de las acciones orientadas al fortalecimiento de la 

seguridad integral y el acceso efectivo a la justicia, el señor 

Gobernador de la provincia del Azuay participó en la 

inauguración de las nuevas instalaciones de la Junta Provincial 

del Sistema de Protección a Víctimas y Testigos (SPAVT), 

espacio destinado a la atención, protección y acompañamiento 

de personas en situación de riesgo dentro de procesos 

judiciales. 

En el evento participaron autoridades de la Gobernación del 

Azuay, representantes del Ministerio de Infraestructura y 

Transporte – Ecuador, Zonal 6, así como funcionarios 

vinculados al sistema de justicia y a los mecanismos de 

protección de derechos, quienes resaltaron la importancia del 

trabajo articulado entre instituciones del Estado para 

garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento del 

SPAVT. 

Durante su intervención, el señor Gobernador destacó que la 

entrega del inmueble, bajo la figura jurídica de comodato por 

el plazo de quince (15) años, constituye una acción concreta 

que fortalece la institucionalidad pública y asegura la 

continuidad operativa del Sistema de Protección a Víctimas y 

Testigos, reafirmando el compromiso del Ejecutivo con la 

protección de derechos, la igualdad y la seguridad ciudadana. 

Asimismo, se señaló que las nuevas instalaciones permiten 

mejorar las condiciones de atención, confidencialidad y 

acompañamiento integral a las víctimas y testigos, 

contribuyendo al fortalecimiento de la confianza ciudadana en 

las instituciones y al adecuado desarrollo de los procesos 

judiciales. 

 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  
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ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernador Reafirmar su compromiso de coordinación 

interinstitucional para el fortalecimiento del Sistema 

de Protección a Víctimas y Testigos, garantizando el 

acompañamiento institucional y el seguimiento a la 

adecuada operatividad de las nuevas instalaciones. 

Ministerio de 

Infraestructura y 

Transporte – Ecuador, 

Zonal 6 

Mantener el respaldo técnico y administrativo 

respecto del inmueble entregado en comodato, 

conforme a los términos y condiciones establecidos, 

asegurando su uso adecuado para los fines del 

SPAVT. 

SPAVT Utilizar el inmueble entregado exclusivamente para 

el cumplimiento de sus fines legales, fortaleciendo 

los servicios de protección, apoyo y 

acompañamiento a víctimas y testigos, conforme a 

la normativa vigente. 

Instituciones del sistema 

de justicia y protección 

Continuar el trabajo articulado para garantizar una 

atención integral, oportuna y segura a las personas 

beneficiarias del Sistema de Protección a Víctimas y 

Testigos. 

 

● Anexo Fotográfico.- 

 

 

 
 



 

 

● Puntos a tratarse.-  

 

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO A SERVICIOS SOCIALES DEL ESTADO – 

PARROQUIA EL CABO, CANTÓN PAUTE 

 

● Desarrollo de la reunión-  

 

Temas tratados  En el marco de las acciones de desconcentración de 

servicios públicos y acercamiento del Estado a la ciudadanía, 

el señor Gobernador de la provincia del Azuay realizó una 

visita oficial a la parroquia El Cabo, cantón Paute, con el 

objetivo de inaugurar una ventanilla del registro social. 

 

Durante la jornada participaron autoridades de la 

Gobernación del Azuay, representantes del Registro Social, 

delegados de instituciones del Ejecutivo vinculadas al área 

social, así como autoridades parroquiales y ciudadanía del 

sector, quienes señalaron la importancia que radica para la 

población la apertura de esta ventanilla, y expusieron que la 

misma cubriría la necesidad de contar con mecanismos 

accesibles para la actualización y levantamiento de 

información social. 

 

En su intervención, el señor Gobernador manifestó el 

compromiso del Gobierno Nacional de fortalecer la presencia 

institucional en territorio, con la apertura de una ventanilla del 

Registro Social en la parroquia El Cabo, como medida 

orientada a facilitar el acceso de la población a los servicios 

del Estado, especialmente de los grupos de atención 

prioritaria y personas en situación de vulnerabilidad. 

 

Asimismo, se destacó que esta acción permitirá mejorar la 

cobertura, eficiencia y oportunidad en la prestación de 

servicios sociales, promoviendo la corresponsabilidad entre 

el Estado y la comunidad para la construcción de mejores 

condiciones de vida y mayores oportunidades de desarrollo. 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

 

Acta Nro. DAJ-ED-

003-12-2025  

ESPACIOS DE 

DIÁLOGO 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Dr.Xavier Bermúdez López 

 

Provincia: Azuay Cantón: Paute Hora de inicio Hora de fin 
Lugar: El Cabo Fecha: 5/12/2025 10h00 11H00 



 

 

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernación del Azuay Coordinar y dar seguimiento a la implementación de la 
ventanilla del Registro Social en la parroquia El Cabo, 
garantizando la articulación interinstitucional necesaria para 
su funcionamiento.. 

● Anexo fotográfico 

 

 

 

   
 

 

 

● Puntos a tratarse.-  

Fortalecimiento de las buenas prácticas sanitarias y la cadena de suministro farmacéutico con 

la entrega de certificaciones de Buenas Prácticas de Almacenamiento y Distribución (BPAD) 

 

• Desarrollo de la reunión-  

 

Temas tratados En el marco de las políticas públicas orientadas a la 

protección de la salud pública, el fortalecimiento del sector 

productivo regulado y el cumplimiento de estándares 

sanitarios, el señor Gobernador de la provincia del Azuay 
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participó en el acto de entrega de certificaciones de Buenas 

Prácticas de Almacenamiento y Distribución (BPAD) a 

dieciséis (16) empresas farmacéuticas de la provincia, 

otorgadas por la Agencia Nacional de Regulación, Control y 

Vigilancia Sanitaria (ARCSA). 

 

En el evento participaron autoridades de la Gobernación del 

Azuay, representantes de ARCSA, delegados del sector 

farmacéutico y actores vinculados a la cadena de suministro 

sanitario, quienes destacaron la importancia del 

cumplimiento de la normativa técnica y sanitaria vigente 

como elemento esencial para garantizar la calidad, seguridad 

y eficacia de los medicamentos y productos sujetos a control 

sanitario. 

 

Durante su intervención, el señor Gobernador resaltó que la 

obtención de la certificación de Buenas Prácticas de 

Almacenamiento y Distribución constituye un pilar 

fundamental para el fortalecimiento del sistema sanitario, al 

asegurar procesos adecuados en la manipulación, 

conservación y distribución de productos regulados, 

contribuyendo de manera directa a la protección de la salud 

de la población. 

 

Asimismo, se enfatizó que estas certificaciones fortalecen la 

transparencia, profesionalización y orden del sector 

farmacéutico, incrementando la confianza de los 

consumidores y consolidando una cadena de suministro 

sanitario segura y eficiente en la provincia del Azuay. 

 

● Resoluciones y acuerdos.-  

ENTIDAD 
COMPROMISO 

Gobernación del Azuay • Impulsar y respaldar las acciones interinstitucionales 

orientadas al fortalecimiento de las buenas prácticas 

sanitarias, promoviendo un sector productivo 

regulado, transparente y comprometido con la salud 

pública. 

 

● Anexo Fotográfico.- 
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